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DECRETO ALC. NO ttSotz VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, lz y 63 letras i) y j) de Ia Ley

No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Mun¡cipa¡¡dades y sus modif¡cac¡ones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. N0 2773 de fecha 23 de Octubre de 2019, en donde el señor Alcalde

delega atr¡buciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya,

en el sentido de Dictar resoluciones relat¡vas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones especificas

en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Asuntos Religiosos" , a cargo de la

D¡recc¡ón de Desarrollo Comun¡tar¡o; aprobado por Decreto ALC. No 129 (1610112020).

3.- Que esta Mun¡cipalidad cuenta con disponib¡lidad presupuestaria para efectuar contratac¡ones

con este propós¡to, As¡gnac¡ón Presupuestar¡a 215.21,04.004,001, Prestac¡ón de Servicios Comunitarios

CC - 25.06.20 - Asuntos Religiosos; en atención a Ia Cert¡ficac¡ón de Gastos emitida por SECPLA -

Presupuesto.

4.- La Solicitud de Contratación a Honorar¡os No 727 (3010612020), enviada por el Director de

Desarrollo Comunitario, med¡ante la cual solic¡ta al señor Alcalde autorizar la contratac¡ón a honorarios de

la persona que se menciona a continuac¡ón por prestación de serv¡cios en el Programa Asuntos Relig¡osos.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con la persona por prestación de servic¡os:

Coordinar y vincular a las organizaciones rel¡g¡osas de la comuna con la entidad pública,

brindando espac¡os de desarrollo para su actividad social y adecuada convivencia con los vec¡nos

de la comuna, en el marco del Programa denominado Asuntos Religiosos, según el siguiente detalle:

No NOM BRE RUT MONTO $ Fe€ha de
Inicio

Fecha de
Térm¡no

1 Luis Antonio Araya Amaya 522.222,- otl06l2o2o 30 lO9l2O2O

4.-

impl¡que una re

fiscal¡zación estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitar¡o, s¡n que esto

ón de subordinac¡ón o dependenc¡a respecto a esta Municipalidad.

pútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215,2 1 Prestac¡ón de

Servicios nos cc - 25.06.20 - Asuntos Rel ig¡osos.
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Distribución
- Secretaria l,lunic¡pal
- Recursos Humanos

NICIPAL Por lde,

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo V" Bo del D¡rector de Desarrollo Comun¡tario.

3.- EI contrato se celebra con la fecha especificada en el recuadro.
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